
GOBERNACIÓN 

de BOLÍVAR-

GOBERNACIÓN DE BOLIVAR 

D E C R E T O N O , 463 

"Por la cual se hace un nombramiento provisional por una vacancia temporal generada por una licencia de 
maternidad del titular del cargo" 

EL DIRECTOR A D M I N I S T R A T I V O DE FUNCIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

En ejercicio de sus atr ibuciones legales, en especial la conferida por el Decreto 185 del 18-nnay-2020, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley 715 de 2 0 0 1 en su artículo 6°, numera l 6.2.3, establece como competenc ias d i 
los depa r tamentos : "Admin i s t r a r , e jerc iendo las facu l tades señaladas en el artículo 153 d i 
la Ley 115 de 1994 , las inst i tuc iones educat ivas y el personal docente y admin i s t ra t i vo d i 
los planteles educat ivos , sujetándose a la p lanta de cargos adoptada de con formidad con 13 
presente ley. 

Que el artículo 9° del Decreto 1227 de 2005 est ipula que en caso de vacancias tempora les 
los empleos de carrera podrán ser prov is tos med ian te nomb ram i en t o provis ional cuando n ) 
fuere posible proveer los por med io de encargo con serv idores públicos de carrera, por el 
término que duren las s i tuac iones admin i s t ra t i vas que las o r i g i na ron . 

Que de con fo rm idad a lo regu lado en el artículo 13 del Decreto 1278 de 2002 la provisió i 
t rans i tor ia de emp leos docentes , se realizará a través de nomb ram i en t o en provis ional ida(j 
con personal que reúna los requis i tos del cargo cuando su t i t u l a r se encuent ren en 
s i tuaciones admin i s t r a t i vas que Imp l iquen separación t empo r a l . 

Que L E I D Y JOHANA LOPEZ MEDINA, identificada con Cédula de Ciudadanía N°, 1,002.387.80€, 
quien se desempeña en el Cargo de DOCENTE DE AULA en P E R I O D O DE PRUEBA NIVE. 
PRIMARIA - ÁREA P R I M A R I A en el(la) I N S T I T U C I O N EDUCATIVA ACADEMICA Y TECNICA 
AGROPECUARIA LOS CANELOS S E D E P R I N C I P A L en el Municipio de SANTA ROSA DEL SUR -
Bolívar, se encuentra en incapacidad por una licencia por MATERNIDAD, según certificado .̂ 
1 8 0 8 2 0 2 1 0 0 1 5 4 2 4 del 18 de agosto de 2021 , expedido por la ORGANIZACIÓN CLINICA 
GENERAL DEL NORTE, por el término de 126 días comprendido desde el 0 5 de agosto de 202 L 
hasta el 08 de dic iembre de 2021 . 

Que la licencia por M A T E R N I D A D o torgada según cert i f i cado 1 8 0 8 2 0 2 1 0 0 1 5 4 2 4 del 
18 de a g o s t o d e 2 0 2 1 , al DOCENTE DE AULA, L E I D Y J O H A N A L O P E Z M E D I N A , 
ident i f icada con Cédula de Ciudadanía N**, 1 . 0 0 2 . 3 8 7 . 8 0 6 , fue legal izada y se declaró unj3 
vacante t empo ra l en el emp leo DOCENTE DE AULA que desempeña en e l( la) I N S T I T U C I O N 
E D U C A T I V A A C A D E M I C A Y T E C N I C A A G R O P E C U A R I A L O S C A N E L O S S E D I : 
P R I N C I P A L en el Munic ip io de S A N T A R O S A D E L S U R - B O L I V A R , med ian te Resolución 
3 5 7 6 de l 0 1 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 1 , la cual debe ser supl ida med ian te nombram ien to 
provis ional t empo r a l , por el per iodo de 1 2 6 días, m ien t ras dure la situación admin i s t ra t i vo 
del t i t u l a r del cargo. Esto para garant i za r el interés público y obligación legal en cabeza del 
Depar tamento para la prestación i n i n te r rump ida del servic io educat ivo estata l y el de re ch ) 
a la educación de los es tud iantes el cual se vería vu lne rando si no se procede a en t regar eso 
carga académica a o t ro docente de aula de igual n ive l . 
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Que el Director de Planta y Establecimientos Educativos hace constar con su rúbrica que en el(!c 
I N S I I T U C I O N EDUCATIVA ACADEMICA Y TECNICA AGROPECUARIA LOS CANELOS SED 
P R I N C I P A L en el Municipio de SANTA ROSA DEL SUR - Bolívar no existe personal idóne 
suficiente para encargar o suplir la vacancia temporal que generó una incapacidad por la licencia pe 
MATERNIDAD al DOCENTE DE AULA, L E I D Y JOHANA LOPEZ MEDINA, por t an to se proced 
a nombra r p rov i s i ona lmente a un docente que cumpla con el perf i l de la t i t u l a r del cargo. 

Así las cosas, es pe r t i nen te remi t i r se a lo prev is to en el l i tera l a) del artículo 13 del Decret 
1278 de 2002 , que señala: "( . . . ) Cuando se trate de proveer transitoriamente empleo 
docentes, los nombramientos deben realizarse en provisiona/idad con personal que reún 
los requisitos del cargo, en ios siguiente casos: En vacantes de docentes cuyos titulares s 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal, e 
nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa 
En este caso deberá hacerse uso del listado de eieoibies viaente v su no aceptación n 
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implica la exclusión del mismo: 

La Comisión Nacional del Serv ic io Civi l , med ian te Acuerdo No. 2018100002446 del 19 d 
ju l i o de 2018 , convocó al concurso público de méritos para p rovee r los empleos vacantes d 
Direct ivos Docentes y Docentes de Aula y en es tab lec imientos educat ivos oficiales qu 
prestan su servic io a población en zonas rura les afectadas por el conf l i c to, pr ior izadas 
reg lamentadas por el Min ister io de Educación Nacional, ubicados en la ent idad terr i tor io 
cert i f icada en educación DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

Que en desarro l lo de la c i tada convocator ia se exp id ieron la Resolución No. 1 1 6 2 9 del 1 
de n o v i e m b r e d e 2 0 2 0 , "Por la cual se con fo rma la Lista de Elegibles para provee 
OCHENTA Y SIETE ( 87 ) vacan te (s ) de f in i t i va(s ) de DOCENTE DE PRIMARIA, ident i f icado co 
el Código OPEC No. 83184 , en es tab lec imientos educat ivos of ic iales que prestan su servici 
a población mayo r i t a r i a en zonas rura les afectadas por el conf l i c to, pr ior izadas 
reg lamentadas por el Min ister io de Educación Nacional, ubicadas en la ent idad terr i tor ic 
cert i f icada en educación Depa r t amen to de Bolívar - MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR 
Proceso de Selección No. 605 de 2018" . 

Que ta l como está prev is to en el c i tado proceso de selección por méritos, luego de I 
expedición de l istas de elegibles t u v o lugar la cor respond iente audiencia pública d 
escogencia de Institución educat iva por par te de los concursantes c i tados y según 1 
disponib i l idad de vacantes a proveer . 

El Director de Planta y Estab lec imientos Educat ivos, cert i f ica que una vez surt ida la 
audiencias públicas de escogencia de es tab lec imientos educat ivos y agotadas las vacante 
def in i t ivas ob je to de estas, la educadora Y A K E L I N DE A V I L A MARTINEZ, Identiflcado(a) co 
Cédula de Ciudadanía N°. 4 5 . 5 9 2 . 6 3 5 , s igue en el orden os ten tando el puesto No.116 en 1 
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lista de elegibles para el área de PRIMARIA en el mun ic ip io de SANTA ROSA DEL SUR 
BOLIVAR. 

Que med iante of ic io GOBOL-21-039857 de fecha 20 de sep t i embre de 2 0 2 1 fue enviado 
su correo electrónico yadama r77@gma i l . c om , informándole la existenc ia de la vacante 
t empora l generada por la l icencia de MATERNIDAD de la docente LEIDY JOHANA LOPEZ 
MEDINA, e indicándole debía env ia r los sopor tes de hoja de vida para cont inuar con el 
proceso de nomb r am i en t o prov is iona l y que la aceptación no la excluía de la lista de 
elegibles. 

Que el Director de Planta y Estab lec imientos Educat ivos, cert i f ica con su rúbrica que revisad 
la hoja de vida de Y A K E L I N DE AVILA MARTINEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía N 
45 .592 .635 , se t i ene que cump le con los requis i tos mínimos de formación académica 
exper iencia para la provisión prov is iona l del emp leo en vacancia t empo r a l , para el empleb 
DOCENTE DE AULA, NIVEL P R I M A R I A - ÁREA PRIMARIA, establecidos en la Resolución 09317 
de 2016 subrogada por la Resolución 15683 del 01 de agosto de 2016 y adicionada por la Resolución 
253 del 2019 "por la cual se adoptó Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargcs 
de directivos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente", y las demás normas que 
la modifiquen o adicionen. 

Por lo an te r i o rmen te expues to , 

D E C R E T A 

Artículo 1. NOMBRAR PROVISIONALMENTE EN VACANTE TEMPORAL en el empleo DOCENT 
DE AULA, NIVEL P R I M A R I A - ÁREA PRIMARIA, a el(la) Señor(a) Y A K E L I N DE A V I L 
MARTINEZ, identiflcado(a) con Cédula de Ciudadanía N°. 4 5 . 5 9 2 . 6 3 5 , para que preste s 
servicios desde su posesión hasta el 08 de dic iembre de 2021 , en el(la) I N S T I T U C I O 
EDUCATIVA ACADEMICA Y TECNICA AGROPECUARIA LOS CANELOS S E D E P R I N C I P A L en ¿I 
Municipio de SANTA ROSA DEL SUR - Bolívar, en reemplazo de su t itular L E I D Y JOHANA LOPEZ 
MEDINA, identificada con Cédula de Ciudadanía N°. 1 . 0 0 2 . 3 8 7 . 8 0 6 , quien deberá retomar ̂ 1 
ejercicio de su cargo el día 09 de dic iembre de 2021 . 

Parágrafo 1. La asignación salar ial co r respond iente al n omb r am i en t o provis ional de qu 
t ra ta el artículo an te r i o r será la establec ida en el co r respond iente decreto nacional d 
salarios para los docentes que se r igen por el Decreto 1278 de 2002 , cuyo pago se hará 
efect ivo previa certificación de cump l im ien to exped ida por el rector respect ivo dql 
estab lec imiento educa t i vo . 

Parágrafo 2. La fecha para t ene r en cuenta los efectos f iscales de este Acto Admin i s t ra t ivo 
es la establecida en el ACTA DE POSESIÓN. 
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Artículo 2. El n o m b r a m i e n t o prov is iona l en una vacante t empo r a l será por el t i empo que 
dure la respect iva situación admin i s t ra t i va que generó dicha vacanc ia . Este t ipo de 
nombram ien to también terminará cuando el docente t i t u l a r renunc ie a la situación 
admin i s t ra t iva que lo separó t e m p o r a l m e n t e del cargo y se re in tegre al m i smo . 

Parágrafo 1. La terminación del n omb ram i en t o prov is iona l en un cargo en vacancia 
t empora l procederá por las causales señaladas en los numera les 2 y 3 del artículo 11 d^l 
Decreto 2105 del 14 de d i c i embre de 2017 . 

Artículo 3 . Para los f ines legales y per t inentes , el func ionar io que se nombra med iante el 
presente Decreto deberá t o m a r posesión a través de los canales v i r tua les de la Gobernación 
de Bolívar con ocasión a la emergenc ia san i tar ia , de con fo rm idad a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017 , previa acreditación del cump l im ien to de lo|s 
requis i tos legales para el e fecto. 

Artículo 4 . Para los f ines pe r t i nen tes envíese copia de la presente Decreto a la Dirección d 
Planta de Ta lento Humano , g rupo de nómina y novedades, g rupo de Planta y Personal, boj 
de vida del func ionar io y a la of ic ina de arch ivo de la Secretar ia de Educación Depar tamenta 

Artículo 5. Not i f icar el p resente acto admin i s t r a t i vo a los s igu ientes correos electrónicos: 
yadamar77@gma i l . c om, j o han i t a51091@ho tma i l . c om . 

N O T I F I Q U E S E , C O M U N I Q U E S E Y CÚMPLASE-

Dado en Turbaco - Bolívar, a los trece (13) dias del mes de octubre de 2021. 

EMMANUEL VERGARA MARTINEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN PÚBLICA 

Vo.Bo: Jairo Andrés Beleño^dlio 
Vo.Bo: Deianis Salas ViliegasNf* 
Vo.Bo: Didier FIórez Mar t ínez^ 
Vo.Bo: Lina Castro García ^ 
Elaboró: Diana Julio Quintana 

Director de Planta y Establecimientos Educativos 
Jefe Oficina Asesora J u r í d i c a j ^ 
Profesional Universitario (E) Planta de Perso($-. 
Contratista 
Técnico Opera t i vo^ 


